
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario Laboral  

Rad. Juzgado. 54001-31-05-001-2019-

00127- 00 

Rad. Interno: 19779 

Juzgado: Primero Laboral del Circuito 

de Cúcuta 

DTE/ LUIS ERNESTO BLANCO SUAREZ 

DDOS/ JOSE ANTONIO OTERO 

ESTEBAN y COLPROYECTO S.A.S 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ordinario Laboral  

Rad. Juzgado. 54001-31-05-001-2019-

00365- 00 

Rad. Interno: 19459 

DTE/ WILMER LOPEZ URIZA 

DDOS/ CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENACE ALLINACE Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Juzgado Primero Laboral Circuito de Cúcuta 

Rad. Juzgado: 54-001-31-05-001-2019-00427-00 

Partida Tribunal: 19892 

Demandante: LUDY ESPERANZA CARRILLO 

CANDELO  

Demandada(o): COLPENSIONES / COLFONDOS S.A. 

PORVENIR S.A / OLD MUTUAL  

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ordinario Laboral  

Rad. Juzgado. 54001-31-05-001-2020-

00235- 00 

Rad. Interno: 19986 

DTE/ MILCIADES ZUÑIGA CARDENAS 

DDOS/ COLPENSIONES Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Rad. Juzgado. 54001-31-05-001-2022-

00009- 00 

Rad. Interno: 20042 

DTE/ JAIRO CASTRO LOPEZ 

DDOS/ COLPENSIONES Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Juzgado Segundo Laboral Circuito de 

Cúcuta 

Rad. Juzgado: 54001-31-05-002-2019-00334 

Partida Tribunal: 19555 

Demandante: OMAR OSWALDO BERNAL              

CIFUENTES 

Demandada(o): COLPENSIONES / 

PROTECCIÓN S.A. 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Rad. Juzgado. 54001-31-05-003-2020-00104 

Rad. Interno: 19729 

Juzgado: Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta 

DTE/ LUIS ALONSO JOSÉ GORDILLO GÓMEZ 

DDOS/ COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS- COLPENSIONES 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a 

presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar de la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Rad. Juzgado: 540013105004-2017-00596-00 

Partida Tribunal: 19437 

Demandante: MARLENE PRADO USECHE 

Demandada(o): PORVENIR Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RAD. JUZGADO: 544053103001-2021-00066-00 

PARTIDA TRIBUNAL: 19560 

JUZGADO: CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

DEMANDANTE: WILSON MARQUEZ GONZALEZ 

ACCIONADO: ALUMAR, S.A.S. 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a 

presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar de la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: Ordinario Laboral  

Rad. Juzgado. 544983105001 2020 00071 00 

Rad. Interno: 19561 

Juzgado: Único Laboral del Circuito de Ocaña 

DTE/ ANTONIO CRIADO GUERRERO 

DDOS/ LUIS ERNESTO ROZO JAIME 

YAMILE ESTHER ROZO JAIME 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a 

presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar de la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Rad. Juzgado: 544983105001 2021 00021 00 

Partida Tribunal: 19568 

Juzgado: JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE OCAÑA 

Demandante: SORAIDA GUERRERO DURAN 

Demandada (o): SKINET DE COLOMBIA S.A.S. 

ESP 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 126, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022. 

           
_____________________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

